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1.- SUBCOMISIÓN DE EVALUACIÓN PARA LA VISITA 
 

 (Nombrada por la CGIACA 14/12/2017) 
 

Subcomisión de evaluación para la visita  
 
Presidente: Alejandro Alañón Juárez (Universidad de Salamanca) 

Vocal Académico: Felipe Jiménez Alonso (Universidad Politécnica de Madrid) 

Vocal Estudiante: Gemma Rojo López (Universidad de A Coruña) 

Secretario: Luis Carlos Velón Sixto (Técnico ACSUG) 

 
 

2.- CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA VISITA 

 

El centro pondrá a disposición de la comisión de evaluación una sala para la celebración de 

las audiencias con los distintos grupos de interés, que servirá también para las reuniones de 

trabajo interno de la comisión de evaluación. 

 

Si el centro lo considera oportuno, puede preparar una presentación sobre los títulos motivo 

de la visita, de no más de 10 minutos.  

 

El centro seleccionará, de los títulos objeto de acreditación, las personas a participar en las 

diferentes reuniones y enviará a la ACSUG, con anterioridad a la visita, un listado con 

los asistentes, indicando el perfil de cada uno de ellos. El centro debe procurar la mayor 

representatividad en todos los grupos de interés. Las características generales de los 

distintos grupos de interés de las audiencias son:  

 

- Personal docente e investigador (PDI): que imparta docencia en los másteres, 

de diferentes categorías (funcionarios, contratados,...), profesorado de 

asignaturas tanto obligatorias como optativas, coordinadores/responsables de la 

tutorización de los trabajos fin de máster (TFM), etc. Indicar en el listado, al lado 

de cada profesor/a, la/s asignatura/s en la/s que imparte docencia y la/s 

característica/s que cumple de las anteriormente citadas. Se debe garantizar que 

exista representación del personal docente e investigador de las materias 

seleccionadas.  

- Estudiantes: algún estudiante que se encuentre realizando el Trabajo Fin de 

Máster, participado en programas de movilidad, que hayan solicitado 

reconocimiento de créditos, matriculados a tiempo parcial (si hubiese), 

representantes de estudiantes, delegados de estudiantes, etc. Indicar en el listado, 

al lado de cada estudiante, la/s característica/s que cumplen de las anteriormente 

citadas.  
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- Egresados/as: representación de diferentes cohortes de titulados, alguno 

cursando doctorado. Indicar al lado de cada uno de ellos el año de finalización, así 

como la situación actual. 

- Personal de apoyo: personal de apoyo (laboratorios, aulas de informática del 

centro), biblioteca, apoyo administrativo al grado, gestión de las instalaciones, etc. 

Indicar en el listado, al lado de cada persona la/s característica/s que cumple de 

las anteriormente citadas. 

- Empleadores: representantes de diferentes sectores, representantes de 

entidades que reciben estudiantes de prácticas, etc. 

- Comisión de Garantía de Calidad: se debe explicar (durante la visita) cómo se 

gestiona la garantía de calidad del centro.  

 

Se recomienda que el número de participantes en cada una de las audiencias no sea inferior a 

5 y no sea superior a 10, salvo acuerdo previo con la comisión de evaluación.  

 

A pesar de que algunas personas desempeñen varias funciones o responsabilidades, debe 

evitarse la participación de una misma persona en más de una reunión (excepto Equipo 

Directivo y Comisión de Garantía de Calidad). 

 

El centro tendrá preparado en papel (si es posible) o en formato digital, de las 

asignaturas/materias que se indican, las siguientes evidencias: 

 

- Guía docente  

- Dosieres de evaluación de estudiantes (exámenes, trabajos, pruebas evaluación, 

etc.), del último curso.  

- Distribución de las calificaciones, últimos tres años. 

- Informes de prácticas 

- Algún ejemplo del material docente propio de la asignatura: libros, transparencias, 

acceso al entorno virtual, etc. (del último curso). 

- Detalle concreto de la planificación y desarrollo docente (distribución de los 

contenidos, distribución de los tiempos, etc.), del último curso. 

- Información de los profesores que imparten la docencia: líneas de investigación, 

experiencia docente e investigadora, categoría,…  

 
Materias/asignaturas seleccionadas Máster Universitario en Ingeniería de Minas: 

- Obtención y Transformación de Materiales Metálicos (1º Curso, 1º Cuatrimestre, 
Optativa, 6 ECTS) 

- Ingeniería de Minerales y Materiales (1º Curso, 2º Cuatrimestre, Obligatoria, 6 ECTS) 

- Simulación aplicada a Geotecnia (2º Curso, 1º Cuatrimestre, Obligatoria 3 ECTS) 
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El centro tendrá preparado en papel (si es posible) o en formato digital, la documentación 

relativa a los siguientes Trabajos Fin de Máster:  

 

Trabajos Fin de Máster Universitario en Ingeniería de Minas: 

- “Análisis de la bondad del código EOSPRO como predictor de los parámetros de la 

denotación de los explosivos”. Curso 2015-2016. Calificación: Matrícula de Honor o 

Sobresaliente (9.70) 

- “The possibility of removal heavy metals from wastewater using GT-nZVI”. Curso 

2015-2016. Calificación: Notable 7.40) 

- “Modelización y simulación del proceso de solidificación en el llenado de moldes”. 

Curso 2016-2017. Calificación: Sobresaliente (9.00) 

- “Estudio de impacto de integración paisajística de la mina Penouta”. Curso 2016-

2017. Calificación: Notable (7.50). 

 

El centro tendrá preparado en papel (si es posible) o en formato digital, y, en caso de existir, 

ejemplos de informes de prácticas (con distinto grado de calificación: alto y bajo) de la 

siguiente materia: 

- Prácticas Externas - Obligatoria (9 ECTS) (al menos cuatro ejemplos con 

distinta calificación). 

 

El centro realizará difusión sobre el procedimiento de renovación de acreditación de títulos a 

los distintos grupos de interés. La comisión de evaluación atenderá las observaciones o 

sugerencias realizadas sobre el proceso en el horario destinado a la audiencia pública 

establecido en la agenda de la visita.  
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3.- AGENDA DE LA VISITA 
 
Centro: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Minas 
Días: 9 de mayo de 2018 
 

DÍA HORARIO ACTIVIDAD 

09/05/2018 

09.00-09.30 
Recepción de la Comisión de Evaluación y reunión con el Equipo 

Directivo (puede asistir representación rectoral de la UVI) 

09.30-10.00 Reunión Interna de la Comisión: análisis de evidencias 

10.00-10.45 Reunión con la Comisión de Garantía de Calidad del centro 

10.45-11.30 Reunión con la Comisión Académica del título 

11:30-12:00 Visita a las instalaciones 

12:00-12:30 Reunión Interna de la Comisión: análisis de evidencias 

12:30-13:15 Reunión con una muestra representativa de alumnado 

13:15-14:00 Reunión con una muestra representativa de profesorado 

14:00-14:30 Reunión con el PAS del centro 

14.30-16.00 Almuerzo 

16.00-16.45 Reunión con una muestra representativa de egresados 

16.45-17.30 Reunión con una muestra representativa de empleadores 

17.30-18.00 Audiencia pública 

18.00-19.15 
Reunión interna de la Comisión de Evaluación 

(preparación del informe oral) 

19:15-19:45 
Reunión final de la Comisión de Evaluación con el Equipo 

directivo/CGC (Informe oral) 

 
El centro podrá cambiar los horarios de las audiencias para acomodarlos a las agendas de los 
asistentes. Se debe comunicar a la ACSUG, antes del 4 de mayo, los cambios realizados en la 
agenda. 


